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INDICADORES 

 

Para Telebachillerato Comunitario, en el primer parcial del semestre Enero-

Junio 2016, se tuvo una matrícula inicial de 3,743 alumnos y al término de 3,734, 

teniendo una deserción de 0.21%; en el porcentaje se consideran los alumnos que 

fueron inscritos de forma extemporánea y los que causaron baja al cierre del 

primer parcial. 

  

El aprovechamiento general de los 114 planteles de Telebachillerato Comunitario 

es de 7.69 y el porcentaje de reprobación es de 30.33%. 
 

 

ASUNTOS ACADÉMICOS 

 

Servicio Profesional Docente (SNSPD) _ Evaluación Diagnostica 2016 

El Bachillerato del Estado de Hidalgo cuenta con una plantilla de 342 docentes, 17 

docentes fueron seleccionados por la Coordinación Nacional de Servicio 

Profesional docente para participar en la Evaluación Diagnóstica y se envió la 

layout a la federación. 

Capacitación Académica a distancia para docentes de Telebachilleratos 

Comunitarios Generación 2013, 2014 y 2015 

La dirección Académica a través del departamento de Desarrollo Académico 

realiza capacitación a la totalidad de docentes de la Generación 2013, 2014 y 

2015,  en el mes de enero donde se realizaron reuniones colegiadas por plantel 

con sesiones presenciales y sesiones dirigidas en plataforma en línea, esto  como 

espacio de reflexión, cuyo propósito fue llegar a la homologación de criterios en la 

planeación didáctica argumentada y evaluación del aprendizaje con el fin de 

fomentar el desarrollo de las competencias docentes y se vea reflejado en el aula, 

asimismo se conformó  la Carpeta Académica del docente enero-julio 2016. 

 

 

 Capacitación  “Programa de Formación Docente en Educación Media 

Superior” (PROFORDEMS) (inicio del diplomado 22 de agosto) 

En el mes de febrero 2016 se dan a conocer los resultados de la 

profesionalización docente impartida por la COSDAC,  con una participación de 

150 docentes de Telebachillerato Comunitario en el Estado de Hidalgo, quienes 



fueron acreditados y que avala  las habilidades docentes en el aula 

implementando el modelo educativo basado en competencias. 

Seguimiento Académico (Continuo) 

La dirección Académica a través del departamento de Desarrollo Académico, da 

seguimiento al cumplimiento de los planes y programas de estudio planeación 

didáctica, práctica docente y evaluación del aprendizaje, mediante instrumentos 

digitales en línea y/o presenciales, incluidos en las carpetas técnico-docente.  

 
CTEEMS 
Se llevó a cabo la sesión intensiva y la primera sesión ordinaria de CTEEMS en 

los 114 planteles, con la realización de 228 sesiones. 

Se recibieron a través de  correo electrónico aproximadamente el 80% de actas 

realizadas en las dos sesiones antes mencionadas. De estás se retroalimentaron 

aproximadamente el 50%. 

Se llevaron a cabo 5 reuniones de trabajo para la elaboración de las guías 
CTEEMS, correspondientes a los meses antes mencionados, en las cuales se 
participó, como integrantes del grupo técnico. 
 
CONSTRUYE T: 

Implementación en los 114 planteles de momentos Construye T, a través de la 

aplicación de fichas de trabajo en las aulas. 

Se realizaron aproximadamente 714 momentos Construye T con alumnos y 114 

con responsables y docentes.  

PROCESO DE EQUIVALENCIAS: 

Se realizaron dos procesos de equivalencia en este periodo,  a través de 

exámenes a título de suficiencia,  cubriendo un total de 14 asignaturas. 

PEEME: 

Se asistió a 3 reuniones en colaboración con los diversos subsistemas de 
educación media superior en el desarrollo del PEEME (Programa Estatal de 
Evaluación y Mejora Educativa). 
 
Se  trabajó la primera etapa, la cual consistió en la elaboración de un diagnóstico 

del subsistema y aportaciones en diversas reuniones llevadas a cabo en oficinas 

de Educación Media Superior. 

CIDFORT: 

CIDFORT realizó una alineación y evaluación en sus instalaciones, en la cual se 

logró la certificación de 10 responsables de planteles y 5 académicos, en el 

estándar de competencia: EC0076 (Evaluación de la competencia de candidatos 

con base en estándares de competencia)  

 
ASUNTOS JURÍDICOS 

 

1. El 20 de enero se dictó resolución incidental por parte del Tribunal de Arbitraje, 

declarando improcedente el incidente de falta de personalidad interpuesto por el 



actor, dentro del expediente 152/2015 referente a la demanda de terminación de 

los efectos del nombramiento, promovido por el Bachillerato del Estado de Hidalgo 

en contra de Alejandro Jacobo Alam Hernández. 

2. El 15 de marzo se desahogó audiencia de pruebas, alegatos y resolución dentro 

del expediente señalado en el punto que antecede. 

3. El 22 de marzo se dictó, dentro del mismo expediente 152/2015 el acuerdo de 

admisión de pruebas. 

4. El 11 de enero se desahogaron testimoniales dentro del expediente 193/2015, 

referente a la demanda de terminación de los efectos del nombramiento, 

promovido por el Bachillerato del Estado de Hidalgo en contra de María 

Guadalupe Marines Lugo, ante el Tribunal de Arbitraje del Estado. 

5. El 26 de enero se ordenó entrar a la etapa de alegatos dentro del expediente 

citado en el punto 4, por lo que el 12 de febrero exhibimos los correspondientes a 

este organismo, por lo que nos encontramos en espera de que se dicte el laudo a 

que haya lugar. 

7.  El 29 de febrero se interpuso incidente de incompetencia del Tribunal de 

Arbitraje, dentro del expediente 09/2015 promovido por Lizbeth Moreno Flores en 

contra del Bachillerato del Estado de Hidalgo, por despido injustificado. Escrito que 

se admitió mediante acuerdo de fecha 3 de marzo. 

8. El mismo 3 de marzo se celebró audiencia incidental de pruebas y alegatos, 

dentro del expediente 09/2015, por lo que a la fecha estamos en espera de la 

resolución incidental correspondiente. 

9. El 22 de febrero se dictó acuerdo dentro del expediente 093/2015, seguido ante 

el Tribunal de Arbitraje del Estado, por la demanda de despido injustificado 

presentada por Francisco Julio Reyes Cruz en contra del Bachillerato del Estado, 

señalando fecha para el desahogo de una prueba de inspección ofrecida por el 

actor. 

10. El 3 de marzo se dictó acuerdo dentro del expediente 135/2015, seguido ante 

el Tribunal de Arbitraje del Estado, por la demanda de despido injustificado 

presentada por Ma. Guadalupe Marines Lugo en contra del Bachillerato del 

Estado, señalando fecha para el desahogo de una prueba de inspección ofrecida 

por la actora dentro del incidente de acumulación de expedientes promovido por el 

suscrito. 

11. El 18 de enero se llevó a cabo audiencia conciliatoria en el Tribunal de 

Arbitraje  

del Estado, dentro del expediente 234/2015 formado por la demanda de despido 

injustificado interpuesta por Jesús Fermín García Ortega en contra de este 

organismo, sin que las partes llegaran a acuerdo alguno. 

12. El 18 de febrero se tuvo al actor, en el expediente señalado en el punto que 

antecede, interponiendo incidente de incompetencia del Tribunal. 

13. La audiencia incidental derivada de lo reportado en el punto 12, fue celebrada 

el 15 de marzo. 



14. Mediante oficio del 17 de febrero, se solicitaron copias certificadas de la 

sentencia definitiva dictada por el Juez Civil y Familiar de Huichapan, dentro de la 

Jurisdicción Voluntaria promovida por este organismo para adjudicarse la 

propiedad del inmueble en que opera el plantel Gandhó. Lo anterior dentro del 

expediente 81/2015, para iniciar proceso de designación de notario público, para 

escrituración de cuenta.  

 
 

ACCIONES RELEVANTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

 

ENERO 

En la localidad de San Lorenzo Itztacayotla,  municipio de Juárez Hidalgo, se llevó a cabo 

la inauguración del plantel del Telebachillerato Comunitario, estando presente el 

Gobernador del Estado Lic. Francisco Olvera Ruíz,  Lupita Romero Delgado, presidenta 

del Sistema DIF Estatal, Profr. Miguel Ángel Cuatepotzo Costeira, Secretario de 

Educación Pública, Lic. Leticia Santos Salcedo, Presidenta Municipal de Juárez Hidalgo,  

así como funcionarios estatales, federales y padres de familia. 

El titular del Ejecutivo en su mensaje resaltó, que este modelo educativo tiene 

gran trascendencia ya que permite a las nuevas generaciones continuar con sus 

estudios de educación media superior promoviendo proyectos productivos que 

fortalezcan la formación integral y competitiva de los alumnos, lo que contribuirá al 

desarrollo de su región y del estado. 

El Bachillerato del Estado les doto de pantallas, equipos de cómputo, pupitres, 

pizarrones y escritorios como parte del equipamiento básico de las aulas. 

  



Se realizó la promoción de los 114 planteles en 53 municipios con el lema  “El 

Telebachillerato Comunitario es la mejor alternativa para impulsar el desarrollo 

regional a través de la educación”.  



 En el municipio de Acaxochitlán se firmó el convenio de  Alianza Estratégica en 

Beneficio de los Pueblos Indígenas entre el Bachillerato del Estado de Hidalgo, 

el Instituto Hidalguense de Educación para Adultos  y la Universidad 

Intercultural la cual busca fortalecer la educación y las relaciones 

interculturales para abatir el rezago educativo. 

El Coordinador General de Educación Intercultural y Bilingüe, Fernando Salmerón 

Castro, señaló que a través del establecimiento de alianzas estratégicas se tiene 

que fortalecer la educación de calidad, ya que el derecho a la diversidad, 

convivencia equitativa y respetuosa forma parte de las acciones que se están 

haciendo para mejorar la educación en el país. 

De igual manera se hizo entrega simultánea del libro “La Carta de la Tierra en los 

Idiomas de Hidalgo”, (Tepehua, Ñuhu, Náhuatl e Inglés) la cual es una declaración 

de principios de ética fundamentales para la construcción de una sociedad global 

justa, sostenible y pacífica en el siglo XXI. 

En dicho evento estuvieron presentes, en representación del secretario de 

Educación Pública de Hidalgo, Miguel Ángel Cuatepotzo Costeira, la subsecretaria 

de Educación Media Superior y Superior, Rocío Ruiz de la Barrera; el Presidente 

Municipal de Acaxochitlán, Erick Arnulfo Sosa Campos, así como diputados 

federales y locales. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Como parte de las actividades del Día Naranja, el Bachillerato del Estado de 

Hidalgo se suma a través de una activación física a la campaña para erradicar 

la violencia contra las mujeres y hombres. 

 

 Acompañado por funcionarios municipales, padres de familia, docentes y 

alumnos, se llevó a cabo la entrega de libros de texto gratuitos dando inició el 

semestre enero-junio en las 114 unidades académicas de 53 municipios del 

Telebachillerato Comunitario, beneficiando a más de 4,000 alumnos 

 

 



 

 

 

 

  



 En el municipio de Tepehuacan de Guerrero en la localidad de Texcapa, en 

presencia de Juan José Viggiano Austria diputado local, María Magdalena 

Espinoza Hernández, presidenta municipal y Juan Benito Ramírez Romero, 

director general de Educación Media Superior, alumnos y padres de familia se 

llevó a cabo el acto inaugural de las instalaciones del Telebachillerato 

Comunitario, en mi intervención resalte  que cada peso que se destina a este 

proyecto impulsado por Paco Olvera, el gobernador de la educación, vale la 

pena porque en Hidalgo se le ha apostado a la educación, ya que promueve el 

arraigo de los jóvenes a su tierra a través de los proyectos productivos que se 

realicen desde el aula, impulsando mejores condiciones económicas para las 

comunidades. 

En su oportunidad la presidenta municipal María Magdalena Espinoza, refrendó su 

compromiso con la educación y citó como ejemplo que el ayuntamiento realizó una 

inversión de 1 millón 644 mil pesos para la construcción de dos aulas, dirección y 

sanitarios, así como 840 mil 786 pesos para la ampliación de la red de distribución 

eléctrica del plantel. 

Como complemento, el Bachillerato del Estado doto de pantallas, equipos de 

cómputo, pupitres, pizarrones y escritorios como parte del equipamiento básico de 

las aulas. 



FEBRERO 

 Con el propósito de dar certeza laboral a los responsables y docentes de los 

Telebachilleratos Comunitarios, se entregaron 342 nombramientos 

reconociendo su capacidad mostrada en examen de selección. 

 

 

 

 

 

 

 El Bachillerato del Estado de Hidalgo reconoce al gobernador Paco Olvera y al 

presidente municipal Eleazar García por poner en marcha un novedoso 

sistema de transporte que además de ser sustentable, ofrecerá a los 

pachuqueños una nueva opción de movilidad para llegar a sus destinos de una 

manera segura. 

 



 En una gira de trabajo por los municipios de Alfajayucan, Huichapan, Acatlán, 

Molango y Xochicoatlán, entre otros, acompañado por diversas personalidades 

como presidentes o secretarios municipales, diputados locales, padres de 

familia y líderes de la comunidad, se realizó entrega del Programa de 

Autogestión que permite a los actores educativos en cada una de las 

comunidades aportar recursos que la federación duplica y en algunos casos, 

triplica, para la compra de mobiliario y equipo, así como para mejoras en la 

infraestructura.  

  



 Con el propósito de crear ambientes saludables y propicios para fortalecer las 

capacidades de la escuela en el desarrollo de habilidades socio-emocionales 

para las y los estudiantes,  el profr. Miguel Ángel Cuatepotzo Costeira, 

acompañado por los directores generales de los subsistemas de educación 

media superior inauguró el curso-taller Construye T  

En esta actividad participan 58 docentes del Telebachillerato Comunitario, 

particularmente aquellos que forman parte de esta comunidad tales como: 

Macuxtepetla, municipio de Huejutla; Cero Prieto de La Misión; Alcholoya, 

perteneciente al muncipio de Acatlán; Santa Úrsula, de Huehuetla; Caltimacán en 

Tasquillo y San Antonio El Paso, del municipio de Omitlán. 

 

 

 Seguros de que la equidad e igualdad son el mejor camino para la paz social, 

el Bachillerato del Estado de Hidalgo participa en el congreso denominado 

"Transversalidad e Institucionalidad de la perspectiva de género en el sector 

educativo" inaugurado por Paco Olvera, gobernador de la educación con la 

ponencia titulada "Acoso y hostigamiento sexual en las escuelas" en la que se  

destacó las políticas que en la materia aplica esta dependencia de educación 

media superior. 



 

 

 En entrevista con alumnos y docentes del Telebachillerato El Potrero, 

Cardonal, ganadores del concurso del Instituto Hidalguense de la Juventud, 

para producir y conducir programa en Radio Cardonal XHCARH 1480 KHz. 

MARZO 

Banderazo de salida a Unidades Móviles de capacitación en proyectos productivos 

comunitarios 

 Durante su gira de trabajo por la capital del estado, el secretario de Educación 

Pública del gobierno de la República, Aurelio Nuño Mayer, emitió un amplio 

reconocimiento al trabajo que desde la entidad hidalguense impulsa el 

mandatario José Francisco Olvera Ruiz, en el rubro de la educación. 

Derivado de esa labor y esfuerzo, declaró el funcionario federal, es que Hidalgo se 

ha posicionado como un referente y ejemplo nacional, lo que se demuestra en el 

exitoso modelo de Telebachillerato Comunitario -el cual actualmente ya beneficia a 

más de 100 mil jóvenes de todos el país-, y en los excelentes lugares que 



ocuparon sus docentes, después de aplicadas las evaluaciones en los diferentes 

niveles educativos. 

En su mensaje emitido a estudiantes del sistema de Telebachillerato, provenientes 

de diferentes regiones del estado, profesores, madres y padres de familia, así 

como autoridades de los distintos niveles de gobierno; el titular de la SEP Federal 

subrayó la importante transformación educativa que el país experimenta, como 

resultado de la positiva reforma en la materia, impulsada por el presidente de la 

República, Enrique Peña Nieto. 

En su oportunidad, Paco Olvera se congratuló que se pusieron en marcha los 

primeros cuatro laboratorios móviles en beneficio de las y los alumnos 

hidalguenses que cursan este modelo educativo y que complementarán su 

formación; ya que a través de éstos, podrán realizar talleres para fortalecer su 

preparación para continuar sus estudios superiores o incursionar en proyectos 

productivos regionales, en materia de cárnicos, lácteos, frutas y hortalizas. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

EVALUACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL AL 31 DE MARZO DE 2016 

 

RECURSO ESTATAL 
   

     

     

No. Proyecto 
Modificado al 

período Ejercido Variación 

1 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACION 
CENTRAL    528,750 -528,750 

2 
SUPERVISION A CENTROS EDUCATIVOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD   332 -332 

3 

PAGO  DE SERVICIOS PERSONALES Y PRESTACIONES DE 
LOS TRABAJADORES 11,125,096 9,918,185 1,206,910 

TOTAL 11,125,096 10,447,267 677,829 

     INGRESOS PROPIOS 
 

   

     

No. Nombre del proyecto 
Modificado al 

periodo Ejercido Variación 

1 

GESTION Y DISTRIBUCION DE RECURSOS PARA EL PAGO 
OPURTUNO DE BECAS 11,410   11,410 

2 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE DIFUSION 
INSTITUCIONAL 47,230   47,230 

3 EVALUACION CONTINUA AL DESEMPEÑO ESCOLAR 27,337   27,337 

4 
ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS, 
RECREATIVAS Y CULTURALES CON PERSPECTIVA DE 
GENERO 340   340 

5 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACION 
CENTRAL  475,701 113,566 362,135 

6 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE LA AMINISTRACION 
REGIONAL 1,300 1,269 31 

7 

SUPERVISION A CENTROS EDUCATIVOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 22,163 9,038 13,126 

TOTAL 585,481 123,872 461,609 

     

      
 
 

   



RECURSO  FEDERAL  

     

No. Nombre del proyecto 
Modificado al 

periodo Ejercido Variación 

1 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE LA AMINISTRACION 
REGIONAL 

53,648 8,352 45,296 

2 

PAGO  DE SERVICIOS PERSONALES Y PRESTACIONES DE 
LOS TRABAJADORES 

7,622,210 6,335,535 1,286,675 

TOTAL 7,675,858 6,343,887 1,331,971 

 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS  

 

Capitulo Concepto Estatal 
Ingresos 
Propios 

Federal 
Otros 

Ingresos 
Total 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,756,358 0 0  0 5,756,358 

2000 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 0 257,906 0 0  257,906 

3000 SERVICIOS GENERALES 442,491 386,859 0 0 829,350 

TOTAL     6,198,849      644,765                   -               -        6,843,614  

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

    

      Capitul
o 

Concepto Estatal 
Ingresos 
Propios 

Federal 
Otros 

Recursos 
 Total  

1000 SERVICIOS PERSONALES   10,531,880  
                 

-    
    

7,452,733  
                 

-    
        

17,984,613  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
                   -         

174,438  53,648  
                 

-    
             

228,086  

3000 SERVICIOS GENERALES         593,216  
     

411,043  
        

169,477  
                 

-    
          

1,173,736  

TOTAL   11,125,096  
     

585,481  
    

7,675,858  
                 

-    
        

19,386,435  

 

 

 



 

ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

Estatal 

Capitulo  Concepto Modificado Devengado Ejercido Variación 

1000 SERVICIOS PERSONALES 10,531,880 5,756,358 9,327,760 1,204,120 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 0 0 137,960 -137,960 

3000 SERVICIOS GENERALES 593,216 442,491 981,546 -388,331 

SUBTOTAL  11,125,096 6,198,849 10,447,267 677,829 

 

Ingresos propios 

Capitulo Concepto Modificado Devengado Ejercido Variación 

      

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 174,438 257,906 19,311 155,127 

3000 SERVICIOS GENERALES 411,043 386,859 104,561 306,482 

SUBTOTAL  585,481 644,765 123,872 461,609 

 

Federal 

Capitulo Concepto Modificado Devengado Ejercido Variación 

1000 SERVICIOS PERSONALES 7,452,733 0 6,211,076 1,241,657 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 53,648 0 8,352 45,296 

3000 SERVICIOS GENERALES 169,477 0 124,459 45,018 

SUBTOTAL  7,675,858 0 6,343,887 1,331,971 

 

 

 

CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE RACIONALIDAD, DISCIPLINA Y 

EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO PARA EL TRIMESTRE AL 31 DE MARZO 

DE 2016 

Cabe hacer mención que a esta fecha no se contaba con dicho Programa ya que 

la Secretaría de Finanzas y Administración, no había emitido el Oficio de 

Autorización de Presupuesto para el Organismo. 

 

 

 

 



 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS AL 31 

DE MARZO 2016 

 

 

TIPO DE MODALIDAD  MONTO  
(%) 

  

Licitación Pública  $             517,867.00  40% 

Invitación a 3 proveedores  $             479,653.00  37% 

Adjudicación Directa (PRESUPUESTO 
ESTATAL)                 

 $             302,893.00  23% 

Adjudicación Directa (PRESUPUESTO 
FEDERAL)     

 $                          -    0% 

TOTAL  $             1,300,413  100% 

Partidas no sujetas al PAAAyS  $             4,214,521  100% 

TOTAL  $             5,514,934  100% 

 


